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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el 3 de octubre de 2019, 

Visto para resolver el procedimiento 278/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800199019. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800199019, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 17 de septiembre de 2019, la 

persona solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"quiero él expediente laboral del Director General de comunicadon social 
y difusion." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informac'¡ón Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la inforni'ación formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/DGA/912/2019, de 24 de septiembre de 2019, la Dirección 

General de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información P.ública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. . .] 

Me refiero a la solicuud de acceso o la información con número de folio 0673800199019 que 
a lo lelro dice: 

"quiero el expedtenle laboral del Dlreclor Generol de comunlcadon social y 
difuslon". (sic) 

Sobre el particular. y con fundamento en el arlfculo 130, párrafo cuarto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información públlca ten adelante LFTAIP,j que establece: "[ ... J 
los sujetos obligados deberáll olorgar acceso a Jos Documentos Que Se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones en el formato en que el solicitante man¡'flesfe, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las carae/erísticas físicas de la jnformaóón o del Jugar donde se 
encuentre así 10 permita {".j", la Dirección General de Administración {en adelante DGAj, 
procede a informar lo sigulente: 

De acuerdo a la plantilla ocupacional 17, vigente 0115 de septiembre de 2019, -fecha de 
corte definida o parlir deque la sor¡cilud de información ingreso el17 de septiembre del año 
en curse- el servidor público que ocupa la Dirección General de Comunicación Social y 
Difusión es: 

i t 

Ahora bien en lo que concieme al requerimiento o ",,,e/expediente laboral.,,", es nécesario 
aludir a lo dispuesto en los Uneomienlos en materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional 
y Personol de Ubre Designación del Instituto Nocional de Transparencia, Acceso a lo 
Información y Protección de Dalos Personales (en adelanle Lineamientos), aprobados por el 
Pleno mediante Acuerdo ACT-PUB/01/llj2016.13, publicados en el Diarío Oficial de la 
Federación e117 de enero de 2017 (último modificación publicada en el cilado medio de 
comunicación oficial ell1 de septiembre de 2017 y 18 de abril de 2018), los cuales a la letra 
establecen: 

"Artículo 32.- La DIrección General al momento del ingreso del !ervidor público, 5ea ésle 
miembro del wo¡icio profesional o personol de libre designación, abrirá Un expedlenle en 
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el que se inlegrará la información y /0 documentación que deberá presentaf, bajo su más 
estricta responsabilidad, debiendo ser Informado del ovlso de privocidad de/Instituto; a 
saber; 

L Currfculum vflae actualizado Qmpreso y firmado en cada. una de sus hojas), 
acompaiiado de la documentación Original comproba/orla pora cOlfilJO de: 

1.1. Escolar/dar:! {último grado de esfudfosl: 

1.2, Experiencia Joborol, e 

1,j,/diama (en coso de serrequorido en lo d'Mcr/pelón y pernJ de pues/o). 

De conformidad con/o establecido en la Descripción y Perfil del Puesto de que 3e trote. 

/1. Currfculum vi/oe, oufori:z:ado por e/liMar del mísmo poro hace/se público en archivo 
alee/rónico de Word: 

111, Aclo de nacimienlo; 

IV. Clave Único de Regis/ro de Población (CURP): 

V. Regíslro Federal de'Conlrlbuyenfes (RFC); 

VI. Ide-nffficacfán oficial vlgenfe con f%grafia (Credencial para volar, Pasaporte o 
Codllla del Servlcio,Nacional Mm/ar); 

VII. Cemploban/e de domlcf{fo (servicIo /eJefónico, energía elée/rica. Impues/o predlo/. 
servicio de agua, servicio de gas, ,entre olros) con un máximo de ¡res mese~ de 
expedición; 

VII/. Hoja Únfco de Sen'lelos (en caso de conlar con ello); 

IX. Documento de eleccíón de régimen pemienario ante elln$li/l,Jlo de Seguridad y 
Servicios Sociales de los TtdbaJadores del fstado (en su ca~o). y 

X. Tarjeta de ReSidenfe'Temporal o~ermanente debldamenle expedrda por el Insntu/o 
NacionaJ de ,Migración (en su caso). 

Todos los documentos deberón ser presentados en onglnal y clJpía legible en tamaño 
corla"j 

Descrito lo antenor, se llevó a cabo la revisión de los documentos que integra el expedíente 
de persona! del C. Eduardo,Anjon'lo Arvizu Marín, los que se caracterizan. en su mayoría, por 
contener dalos personales del servidor públlco. documentas dentro de los que desfacan: 

• 1 Acuerdo de designación del Pleno (3 fojos); 
• J Nombtamienla 11 laja): 
• J Curriculum vilae 12lajasl: 
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• 1 Comprobanle dellr6mile de aperlura de nómina (J foja). 

Como resultado de lo revis'lón llevada o cabo a coda uno de los documenTos antes referidos 
se identifica que éslos contiénen dalas personales del servidor públíco¡ por lo que con 
fundamento en lo e~ablec;do en el articulo 65. fracción 11 de lo lFTAIP. y 7 fracción VIII del 
Reglamento Interno del Comité de Transparencia de! InsUMo Nacional de Transparencia, 
Acceso a lo Informadón y Protección de Datos Personales, la DGA, somete a consideración 
del referido Comité de Tronsporencia, lo confirmaCión de la clasificación de información, en 
ld cual se eliminarán los siguientes dolos personales: 

» Del expedIente de personol: 

Nombrcm1el1tol. 

Aclóde oociml<mlo, libro, 
Ada. 
Mo. 

" 

Fecha de regi¡lró. 
Genero. 

de lO! 

federativo. 

lede!'alÍ'Jo dI) reglwo. 
Ccdell;l OIJ;),i~(lL 
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---_.-----,~~~~==~.~ .. .------------: • rima e1ec!reolco evonroda de! servidor 
, , 

¡ """" oúbl:C:otocultodooora'eiO. r--'.-----"l-:-. -C~,:'ov~e~u'~I'~O~d~O~Rcg;;¡¡lll~ro~'~e~'ob;W;'.~CkJ¡;;· n~. -+:--;~;;;;;;;;¡;;;;------j I • N,j,.-nerod(! libro. I Cloye Único de Regl¡lro do 
Pobloclon (CUfl.PI. 

RfJ9i$!tMederol do 
Conl~btlYDnl(J! [RfC). 

• Enrldad lederol¡vo. 
• MUllicipio, 
• A~odGreQislro. 
• Regislro federal de ConlriblJyenles o 

fíiioci6n, 
• Clove Único de R9Qíllro dc:Pohklci6!t 

• NUmero do acto 
• CÓd:gó de barrul. 

• Folió. 

---;-fdar.l, • EmI5!5n, 

Idar¡likadór¡ Ofic[oL 

• $e~Q. i Rrmo, 
• Hw~~a d;~!al¡Zado. 

1
". Códigos Q~, 

Vigonda hmto. 

• fotógralio. 
• Domicmo, 
• foliO. 
• Clove de eleclor. 
• CUR~. 
• blodo, 

!. N(¡meroidsnlmeo<lcf IOCR) !fIu!c1. !. erogo de berros vriamel1liol\ol. 
• Municipio, I . S~cione¡ fooeroi~s y aleccionO! 
;; localidad, extraordinario" 
• Sección, i 

~----~~~~~~==~_.~ I Recibo da oooo,de dorecho> do agua 
• P.OOlbre d!i una p(lflono dillinfo. numero de cuenta, número de metí:d~, medición de 

consumo, periodo de COnlUr.10, cóltulO-de COlwmo, drlfo$ poro cuanlal ¿On mtiltlple\ 
lomo!, 11po <:le cor.lvmo, dio!, oofos de lo loroo, promedio d:mio en P!1iOl, focl~fqción, 
ímp01loo cargo (!.el bl!Tl6Sfré y cód:go de ba,7a\ del documenlo. 

COrJlfYotXJnl0 d!l 
domi::~o. 

f---------------~.-cC6~ruc~~d~e~O=O'=O=,.-------------.-.-oD'-aT.lo~,d~'~oo=~~ñ~odos~~-
I . Formo paro dispon~r de le; fondos de !o e1 ¡;ilJ,ct (nombre, jXlrenie-ico, I 
' Com~obl'lnte dellrórr.ife cuento, pi:(cenlofe, R¡:Cy dom!cTIio). ¡ de operlllto de cuenlo de • Númoro de cliente. • Númeíooe cuel110 
¡ nómon. • CLASE ¡r,¡,~I'OOocotlo 
! • NÍlmem da Io&!to dsl iíluinr. 
I L. __ , ______ L-_____________ ~ ____ Í_ ____________________ ~ 

lo anterior, con fundamento en lo eslablecido en 105 orlículosl13, fracciones I y 111. Y 118 de 
la lFTAIP, lo, cuales prevén: 

IOAtlfculo 113, Se considera información confidencial: 

t.lo que conliene dato!' personales concernientes a uno per.ono (Jsico identificoqa o 
ídenlificable" 

( ... ) 
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1iI. AqueJla que presenten los porliculares a 10$ sujetos obflgodos, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los trolados 
in/ernacionales. " 

"Artículo 1/8, Cuando un documenlo o expedienle contengo partes o secciones 
reservados o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus óreos, porO' efedos de 
ofender uno solicitud de Información deberán elaboror una versión ptjb~CQ en lo que ~e 
testen las portes o secciones clasifícadas, indicando su con/enido"de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificacIón, en términos de )0 que determIne el Sistema 
Nacionol," 

De lo anies expueslo, es posible odverlir que los dolos que serán omitidos refieren a 
información que únicamente concierne a su titular, por lo que ésta InCide en la intimidad de 
un individuo idenlillcodo o idenHlicable. 

Avnqdo a lo anlerior, se eslima perlinenle señalar que, si bien a través del derecho de acceso 
a la información previsfo en los artículos 6°, apartado A, fracción 1, de lo Constltución Palítlea 
de los Eslados Unidos Mexicanos, y 13 de la Convención Americano sobre Derechos 
Humanos, cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados. también existen resfricciones al respecto, como son la información reservada y la 
informaCión confidenciol. 

Desfaca enlonces, que Id divulgación de información confídencial representa un nesgo real 
a [a vida privada yola protección de los dalas personales, ya que da~e a conocer la misma 
conllevaría una úfeclación directa a las personas titulares de tal información. 

De acuerdo con el prindpio de proporcionalidad, tenemos que la restricción 
¡confidencialidad) al derecho de acceso a la información, tiene como fin legiIJmo [o 
protección·fanto de la vida privada como de los dalas personales, 

Así tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como lOS derechos á la vida 
privado yola protección de los dalos personales, conslltuyen fines legitimos, los cuajes eslón 
consagrados en el marco constitucional e Interamericano o¡udídos. De esta forma, 01 realizar 
una ponderación entre toles derechos, se considero que en el caso concreto debe 
prevalecer la protección a la vida privada y a los da.los personales, lo cual tiene sustento en 
el marco Juridíco mencionado. 

Respedo del citada principio de proporcionalidad se concluye que lO afectación que pOdría 
traer la divulgación de la informocíón que nos ocupa, es mayor que el inferés pObl1co de que 
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se difundo, por [o Que se conSidera qua en. este caso (jebe prevalecer su con(¡denclol;dod, 
pues!o que ello representa él medio reslrlcHvo dIsponible poro evaor uó-pofjuido 01 de!echo 
a la pnvocidad yola protección de tos dolos pers.onales. 

[ ... ]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Tr~nsparencia 

Recibido el oficio citado ·en el resultando que antecede, mediante el CUi;!I la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órg_ano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución.. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de I'a 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideracion~s de la unida~ administrativa para clasificar la informaCión 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia qel presente procedimiento, contiene datos 

personales que se c:1asifican como información confider:lcial, en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo señalado en el oficio INAI/DGA/912/2019, transcrito en el resultando tercero de la presente 

resolución (páginas 2 a 7). 
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TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a cO!ltínuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la iMormáción confidencial realizada por la 

Dirección General de Administración. 

I. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la ConstitUción Política dé Jos Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en e'] ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad sé encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial, 

n. Marco jurídico nacional áplicáble a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificaCión de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción 1I, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informaci6n, fa Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
[ . .] 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[·.T 

[Énfasis añadido} 
"Artfculo 16. f. . .} 
Toda persona tiene derecho a fa protección de sus datos personales, al acceso, rectificaci6n y 
cancelación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en fas términos que fije fa ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a 105 principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[ . .r 

[Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto de! marco lega! aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en Jos artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública., y 113 Y 117 de la Ley Federa! de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

~Artícufo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. . 
La ínfórmación confidenc(al no estará sujeta a temporalidad alguna y s6/0 podrán tener acceso a elfa 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores. Publicos facultados para el/o. 
{. . .f 

[Énfasis añadido} 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener.el consentimiento de los partICulares títulares de la información. . 
No se requerir¿ el consentimiento del titular de la informaci6n confidendai cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
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//. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de tercetos, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fos sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utíliee 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre /13 información confidencial y 
un tema de interés ptíblico y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por fa 
divulgación de la información confidencial y el interés públíco de la información. 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚI:!lica 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona f{sica identificada o identificable; 
[. .. } 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los títufares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de Ú.l información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
I La información se encUentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
11/. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la informfjción se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[' . .T 

¡r=nfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comerCialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 
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exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición lega'l tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y saiubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera sU publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales, 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlGA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución 
Po/ftica de los establecen 

, 
limitaciones citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación para el 
desarrollo de los supuestos especificas en que ptocedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constiluciomiles enunciados como ffmites al derecho de acceso a la informacipn. Asf, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la lriformación 
POMca .Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá claSificarse v. con 

'Las tesis emitidas por el Poder judiCial de la FederaCión pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica: hftp:1!200.38.163.17S/s¡fsi:;t/(F(SdNDcCOoMytMU, 
sSj29gyrcjWbWMcgdZ gSWfoYqUWrTHZoaSYUS tC5MvotgOSc9zTDI6ur51a3UFsMdli3h8dq9j221F4 TC· . 
cDnwLdYgJGcU6suX8Iwe~7BTFci6rg89timXfli.'iUNa9haiOui65ms98.AS1.RAU2E3TA!h)}(Pagloasltesis:aspx. Una vez que haya ingresado a dicha 
páglna electrónica, se encontrar<'i en la o,pclÓn de búsqueda para "Tesis", en donde podrá capturar las palabraS clave o fr~ses de 5U interés en el 
campo visll;lle en la parte supe.rlor central dé la ,pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de su interés o número(s) de identificación. 
Utilice comilla5 pora bUsqueda de Irasf!5", Ahi podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, te~to, precedentes, localización, tesis jurisprudenclales 
y a Isladas, tesis j urisprudenciales y tesis aisladaS. 
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elfo. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el dé información 
reservada. En Jo que respecta e/límite previsto -en -fa Constitución, referente a fa vida privada y los 
datos persona-'es, el articulo 18 de la lev estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial el cual restringe el acceso a la información que -contenga _ datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del arllculo 16 
constitucional. el cual rec¿¡noce que el derecho a la protección de datos persánaies ~asr como al 
acceso, rectificación y cancelación de los misrrios- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepciona/es que se preve,an en /a legislación secundaria; asf como en la fracción V, del 
apartado C, del articulo 20 constitucional, que protege fa identidad y datos personales de las v/climas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos penales. As! pues, existe_ un derecho de acceso a fa 
información pÚblica gue rige como regla general, aunque -'imitado, en forma también genérica. por el 
derecho a la protección de _ datos personales, Por lo anterior el aéceso_ público -para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren tener-.a li:is datos personales distintos a los 
del propio solícitante de información sólo procede en cierlos suPuestos._ reconocidos expresamente 
por fas leves respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totalídad o de derlas partes o pasaíes del mismo, pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidencia/es, Por 
último, y conforme a /0 dispuesto en el arlículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial fio es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

t~nfasís añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRA-NSPARENCfA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlículo 40 del reglamento citado, para que _las dependencias o entidades 
señaladas en la Lev Orq/mica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial, es_necesario obtener el consentimiento expreso de los parlicUlares titulares 
de"la -ín"formación, por escrito o medio de auientificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o eotidad reciba una solicitud 
de acceso a UIl expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere perlinente, podrá requerir al parlicular titular de la información su 
autorización para entregarfa, quien tendrá diez días hábiles para responder a pariir de la notificación 
correspondiente, pues el silencío del Pólrlicular será considerado (joma una negativa. La 
interpretación gramatical de este úJtímo precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al padicular la entrega_de información_confidenCfai que se le 
hubiera solicitado es de caráCter potestativo, pues_la fiorma estatuye -Que "si el comité lo considere 
pertinente, podrá hacer tal remje;-imiento". locución ,gue denota la aptitud -de ponderar libremente si 
se ejerce o no dicha atribución. '>3 

[~nfasis añadido) 

2 Tesis: la. VI1/2012 (lOa.), Ai,lada, Primera Sala, DéCima Época, Materia(s): Constitucional, Semilnario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexic~na de Defensa y Protección de los 
Derechos Humano" A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
Gonzále,_ 

'Tesis: l.lo,A.51 A (lOa.), Aislada, Oécima tpoca, Tribunale5 Colegiados de C,rcuito, Materla(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federac,ón, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, Amparo en revisión 16/2014. Campaña Globol por la Libertad de Expresión A19, A-C.19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel C"rranco Z¡jñiga. Secretario: Agustln Gaspar Buenrostro Mossíeu_ 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENtALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para fa libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la SegUridad y Cooperación en Europa 
para /13 Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de fa Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a fa materia en virtud de fo dispuesto en 
el artrculo 6 de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos gue rigen el acceso a fa información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2: El proceso pqra acceder a la 
información pública debera ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Debera estar suíeto a 
un sistema restn'ngido de excepciones, las que s61ó se aplicaran cuando existá el riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artlculos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1, La información de los Poderes de la Unión. órQanos constitucionales 
autónomos. tribunales administrativos federa/es v clJalguier otro órgano federal es pÚblica v debe ser 
accesible mira la sociedad -salvó que en los términos de la propia -ley_se demuestre ,en- fómia clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidenciál y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. "4 - - -

{¡;'nfasis añadido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, eh términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

'Tesis. 1.8oAl31 A, Aislada, Tribunales Colegiados de Cirwito, Novena Época, Materia(,): Admmistr~tiva, Semanario JudiCial de la rede~ación V su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2.007, Página: 334S, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en reVisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia Campu~ano Gallegos, Secretaria: Mlriam Corte Górne<_ 
'la Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 2.2 de noviembre de 1909, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano se 
adhirió a este documento, ~I 24 de marzo de 1981 (OlarlO Ofir;I~1 de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
para Su consulta directa en la página de. Internet de la Organización de los Estados ArnericailOs (OE-A), e.n la dirección electrónica: 
http://www.oas.org/dil/esp/tratado._6-32_ConvenCiOrl_Americana_.obre_Derechos_Humanos.htm 
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de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. Eh fos Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en_esta Constitución -yen los tratados internacionales_de los gue el Estado 
Mexicano sea parle así como de fas garantias -para su protección, cuyo ejercicio no podré 
restririgirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados intemacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, 
Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger V garantízar fos derechos humanos de conformidad con -fas prinCipios de universalidad, 
interdependencia, indMsibilidad y progiesividad. [. . .}" 

[~nfasis añadido} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículó 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro pais es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públlca se encuentra previsto lo siguiente: 

• Ferrer Mac-Gregor, Eduardo. "Interpretación conforme V control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma palO el juez mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazar (Coord;.), Lo Reforma Constitucional de Dereéhos Humunos.' un nueva poradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órg{Jnos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo eh todo tiempo a las personas la protección más amplía. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de fos organismos nacionales e internacionales. en materia de transparencia." 

[tnfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda SalE) de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL OE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están ihvolucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
arlfculo 60. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a /a vida privada, 
tutelado en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asf como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los arlfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
Jos efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de Jos derechos legales. internacionales y 
constitucíonales en conflícfo; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la Lev Federal _de 
Transparencia y Acceso a.fa Información,PÚblica,Gubernamentardispone que' el derecho 'de 
acceso a, la' información' piíblica, se' iriÚÚpretará coriforme a la ConstituCión General :de la 
República, __ a fa Declaracion UniverSai ,de los __ Derechos Humanos, al Pacto Internaciohal. ,de 
Derechos, Civiles 'y Políticos,' ,a'la Convención, Americana sobre, Derechos Humanos. a la 
Coriiiención Sobre' ra EliminilCión 'de Todas "as Formas de Discriminación Contra la 'Mujer, Y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado ,mexicano., así ·como a la 
interpretación aurisprudencía) que de eflos ha'yan realizado' -fos órganos internaCiona'les 
especializados, "7 rr!;nfasis afladidoJ 

'Tesis: 2a. LXXV/2010, Aislada, S~gund;3 Sola, Nov~na ÉpO<;d, Matena(s): Constituclondl, Administrativa. SE'man~rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXII, Agosto dE' 2010, PágTnd: 464, Registro: lG4028, Precedentes: InstanCia: Amporo en revisión 1922/2009. Met-Mex Penoles, S.A. 
de C.V. y otro. 30 de jUnio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Be3triz Luna Ramos. Secretario: Ferndndo Silva Garcla. 
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De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligaCión de 

atender el marco Jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección dé los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUtORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del articulo 10. de lá Consiituci6n Federal, asl como de 
los artículos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto.y garantia -dentro ·de esta .última se encuentra la obligación de reparar- de los derechos 
humanos. Asi, todas las autoridades tienen gue respetados 'derechos humános v, en id ámbito 
de su competencia. garantízar su ejercicio v reparar cuando se cometen violaciones' contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantla presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
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preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantfa se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación,"8 

[~nfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Arlículo 13. Líberlad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar. [ecibir v difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideraci6n' de 
fronteras ya sea oralmente, por esedio o en forma impresa o art/sUca, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El eíercicio de! derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto ,a previa censura sino 
a res{JOnsabilidades ulteriores. las que deben estar expresamente fijadas ,por la ley y ser. necesarias 
oara.asegurar: 
a) el respeto a los derechos.o a la reputación de los demás, o 
b) la prot"ecci6n de la seguridad naCional,' e{ürden público'o la salud o la moral públicas. 
[..}" 

[Snfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se éncuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el, tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos . 

• Tesis: la, CCCXLj20l5 (lOa.), Aislada, Primera Sol", (Constitudonal), Semanario JudiCial de la Federar.,ón y su Gaceta, Registro: 2010422, 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015, Cmco votos de los Ministros Arturo Zaldrllar Lelo de Larrea, José Ramón Coss'o 
Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Villegas y Alfredo Gutiérrel Ortll Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrel Orti~ Mena. 
Secretaria: Karla L Quintana Osuna, 
~ El Decreto Promulgatório de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Intemmericana de Derechos 
Humanos fue publicado el24 d~ febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el blarlO Oficial de la Fe¡;jeración. 
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De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la inFormación, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para 105 jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de la NaCión que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAs FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de /a Corte Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado MexiCano haya sido Parte eh el litigio ante dicho tribunal:. resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constittlir una extensión de fa Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez_ que en dichos cn·terios se determina el_ contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artfculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga " los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdícos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, /a aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interarnericana con fa nacional; 
y (iii) de ser imposible fa armonización, debe aplicarse el criterio que restllte más 'favorecedor para la 
protección de fos derechos humanos. "10 

[~nfasis afladido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia de! Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos ,Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a fos hechos del presente caso, la Corle estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a_ "reclbir" __ "informaciones", 
protege el derecho que trene toda persona a solicitar el acceso a la información. bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen-de restricciones de la Convención .. " 

[~nfasis af1adído] 

)O Tesis: P./J. 21/2014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Materi¡¡(s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Fed~raClón, Ubro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Precedente,: ContradiCCIón de te,;, 293/2011. 
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"B) Las restricciones al ejercicio der derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado: en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe. cumplir una restricción en esta matería, en primer 
término deben estar previamente fijaaas por ley como medio para asegurar que no queden al 
arbitiio del poder públíco, Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecIdas' {. .. r 
"90. En segundo lugar. la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respedo, efartfculo 1:3.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciomis necesarias para asegurar 'el.respeto a -los derechos o a -fa reputación _de Jos 
demás' o 'la prótcicCión de fa seguridad nacional, el orden público o la saludo la moral púbficas'.~11 -

- [Énfasis añadido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha 

do Araguaia'j vs, Brasil, lo siguiente: 

"[.J 
Con lodo, el derecho de acceder a la información pÚblica en poder del Estado-no es un_derecho 
absoluto. pudiendO estar sujeto- a restricciones: -Sin embargo, estas deben; en primer término. 
estar previamente- madas por ley en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. Eh segundo luga" las.lestricciones establecidas por lev 
deben responder a un objetivo permitido: por el. artículo 13.2 de- la Convención Americada, es 
deCir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o -a la reputación de -los 
demás" Ó ~/a 'protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o la salud o la moral púbficas": Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas fas alternativas deben escogerse 
aquel/as medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la infonnación_ 12 

Ir 
[Énfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las deciSIones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de íntérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la informaCión, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

11 Caso Cla/lde Reyes y Otros V5_ C/lile, Sentenda de lS de septiembre de 2006 (Fondo. Reparaciones V Costas), párrafos !l8, 89 Y 90, Esta sentencia ~e 
encuentra disponible para su consult~ directa en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http'j/www corte'ldh .or.cr/docs/casos/artkulos/seriec _151_esp.pdf 
" Coso Gomes L~nd y Otros (~Guerrilha do Aratjuala~) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares. Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se enCI.Ientra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casosJarticulos/seriec_219_esp.pdf 
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por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el res_peto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificaCión de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, 'la Dirección General 

de Administración manifestó que el expediente de personal del serviqor público, que atiende lo 

solicitado, contiene información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo 

primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 

I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 10 

señalado en el oficio INAIjDGAj912/2019, transcrito en el resultando tercero de la presente 

resolución (páginas 2 a 7). 

Al respecto, por lo que se refiere a la información 'clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General ,de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 1,13, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Inform'ación Pública; de acuerdo con ros motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto¡ resultan aplicables, los articulos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad, 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información cOlifidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable, -
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho él ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. [.,r 

[~nfasis añadido} 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentímienfo de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
l. La iilformación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial,' 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros. 
se requiera su publicación, o 
v: Cuando se transmita entre sujetos oblfgados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de fa fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés pÚblico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgaCión de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis afíadido} 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
J. La que contiene datos personales concernientes a una persona f{sica identificada o identificable: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comerCial, - fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derec/Jo internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
el/o, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o lo's tratados internacionales. 
La información confidencial no estará suieta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[~nfasis añadido} 

"Artículo 117. Para que los sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del fitular de la informaCión confidencial cuando: 
1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
If. Por ley tenga el carácter de pública; 
!fI. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho .internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstítucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasiónada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la informaCión." 

{Énfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencia! ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a .la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por 16 que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de informaci6n 

confidencial materia de la presente resolución. 
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TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcald ía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del ci tado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, maestro Alejandro Javier Achard Ca rret ero , suplente del Presidente 

del Comité de Transparencia, maestro César Iván Rod ríguez Sánchez, Titular del Órgano 

Interno de Control e integrante del Comité de Transparencia; y doctor Luis Fe lipe Nava 

Gomar , Director General de Enlace con los Poderes Legis lativo y Judicial, y Representante del 

Pleno en el Comité de Transparencia. 

SUPLENTE OEL PRESIDENTE 
MAESTRO ALEJANDRO JAVIER ACHARD CARRETERO 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE LA UNIDAD DE TRANS PARENC IA, ED~::~~~~:-~~~~?-~~~~~g'~i~. SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ ~ ::::::;;:- ~ _ 
TRANSPARENCI A. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN ROORÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. . . 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 27812019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800199019, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA SESiÓN 
ORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 2019. 
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